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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 

 

REF: 080013110003-2022-00384-00 

PROCESO: DIVORCIO CECMC 

DEMANDANTES:   CINDY GUEVARA MENDOZA 

DEMANDADA.      ALBERTO GARCIA DELGADO 

 

 

Realizado el estudio de la demanda presentada por la señora CINJDY 
GUEVARA MENDOZA, a través de apoderado judicial, este Despacho 
procede a admitirla, en consideración de lo expuesto, el Juzgado Tercero 
de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Admítase la presente demanda de Cesación de los Efectos Civiles de 

Matrimonio Católico, presentada mediante apoderado Judicial por la señora 
CINDY GUEVARA MENDOZA contra el señor ALBERTO GARCIA DELGADO.  
 

2.- Notifíquesele al demandado de conformidad a lo establecido en los artículos 

290, 291 y 291 del C.G.P. y en el Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado de la 

demanda por el término de veinte (20) días. 
 
3.- Imprímasele el trámite de un proceso Verbal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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